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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esle periódica en la imprenta de José G»NZ\LEZ REDONBO,— calle de La.Platería, 7, —A 31) reales seinestrey .'if( el trimestre pagados 

• anticipados. Los anuncios se insertarán á niedio feariínea para los suscritores y un real linea para los i|áe no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
eorresfondan al disiriio, dispondrán que se lije un ejemplar en el silio de cosiumüre don-
«le pernianecerá hastaol recibo del 'numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseivar los Boletines coleccionadosorjenadament» 
para su eucuadernacioti que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCli. 

Circular.—Núm 101. 
El Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telégrama de 
ésta madrugada, me dice lo si
guiente: 

«Prorogue V. S. el plazo 
para el ingreso de los mozos 
de la reserva hasta el dia 28 
del corriente.» 

Lo que me apresuro á publicar 
en el Boletín oficial de la pro
vincia pnra conocimiento de los 
interesados de lajictual_reserv.a, 
llamando á la veíTJa atención de 
todos los mozos ausentes acerca 
del imperioso deber en que están 
de presentarse en este últ imo y 
definitivo plazo si quieren evi
tarse los eastigos que la ley im
pone á los prófugos y evitar á 
sus padres las gravísimas res
ponsabilidades que les señala la 
ley de 13 de Setiembre últ imo 
declarada recientemente en toda 
su fuerza y vigor. 

Confío en que la sensatez y 
patriotismo, nunca desmentidos 
de los habitantes de esta provin
cia, no dará lugar á la adopción 
de medidas que yo lamentaré, 
pero que estoy resuelto á em
plear con el mayor rigor, si los 
pocos mozos que aun permane 
cea ausentes perseveran en una 
actitud que las ciroanstancias 
hacen facciosa. 

León 21 de Junio de 1874.— 
El Gobernador, Manuel Somoza 
de lo Peña . 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS UíMOS DE FOMENTO. 

Núm 102. 
Habiéndose elevado á denuncio 

el registro hecho por I). Vicente 
Miranda con el nombro de La 
Estrella y resultando que lo ha 
hecho, sobre otra mina antigua 
llamadaLi Fé, registrada pordon 
José López Cuadrado, y una V<ÍZ 

notificado por medio de Boletín 
oficial no haya el Cuadrado con
testado ni producido rt'claraacion 
alguna á este denuncio apesardel 
tiempo trascurrido, he acordado 
cancelar el expediente de La Fó 
y que siga sus trámites la titu
lada Estrella. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este peritídico oficial para co
nocimiento del público. 

León 17 de Junio do 1871— E l 
Gobernador, Manuel Somoza de 
la P e ñ a . 

Núm. 103. 
Por providencia de 15 del cor

riente y á petición de D. Fé l ix 
López, Apoderado en esta ciudad 
de D, Francisco Soto, he tenido 
á bien admitirle la renuncia de 
la mina de hierro llamada Asun
ción, sita en Tejeíra y Villar de 
-xcero, Ayuntamiento de Parada-
seca, parage llamado Barranco. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periddico oficial para co
nocimiento del público, declaran
do franco y registrable el terreno 
que dicho registro comprende. 

León 17 de Junio de 1874.—El 
Gobernador, Manuel somoza de 
la Peña . 

Sección 3."—RBSE*VA. 
Circular.—Núm ÍOi. 

Por ei Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 15 (¿el 
actual se me ha comumecuto ¿o 
siguiente: 

*3iendocadadia tnfts apremian
te la necesidad de evitar por to
dos los medios posibles que el 
número de prófugos aumnnte bus
cando ios que están obligados al 
servicio de las armas refugio en 
el extranjero, y eludiendo así ui 
cumplimiento da la ley, es de 
todo punto indispensable que los 
tratados que con aquellos países 
ha celebrado Espaila no se hagan 
ilusorios y qua las autoridades 
encargadas de volar por la eje
cución de los preceptos legales 
pongan de su parte los recursos 
que aquellos les conceden. 

En el llamamiento actual como 
eo ios anteriores ha sido Portu

gal una de las naciones á oujo 
territorio se han acogido los pró
fugos del alistamiento militar de 
Espaila, ya permaneciendo allí 
ó saliendo de aquellos puertos 
donde la impunidad les proto-
giera. 

A bvítar, pues, que estos he
chos se reproduzcan con tan la
mentable frecuencia y á que las 
leyes secumplan, va encaminada 
,1a presente circular conforme con 
lo establecido en el art. 2." adi
cional al conveniode 25 do Junio 
de 1867 celebrado entre Espaila 
y Portugal, para cuya extricta 
observancia deberá V. S. tener 
presentes las reglas que siguen: 

1. " Con la brevedad posible 
procederá V. S. á Ja formación 
de una lista en donde oonst • 
los mozos llamados al servicio de 
las armas en 13 de Agosto de 
1873 y 26 de En-sro del 74, y de 
cuya evasión a Portugal haya 
noticias ó existan indicios vehe
mentes. 

2. ' Pasarlo el plazo del ingre
so en Caja de los mozos del lla
mamiento de 25 de Abril úl t imo, 
ó sea. el 20 del corriente, recla
mará V . S. á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos 
los nombres de los que hallándo
se en aquel caso, se hubieran 
fugado á Portugal para evadir 
el cumplimiento de la ley. 

3. ' A las dos mencionadas 
listas á que s? refieren las raglas 
1." y 2.' acomptiíiarán la filiación 
ds los mozos, certificauos de la 
deelüracion do soldaJos y deipe 
no se presentnron en el p!;izo sé-
Salado pari el ingreso en Caja 
como de cuantas pruebas ó noti
cias hubieran podido adquirirse 
relativas á la evasión ni vucino 
reino. 

4. " Las relaciones dn nombros 
coa los comprobantes de que se 
hace mención en las anteriores 
regias serán remitidos por V. S. 
en el término mas breve al Mi
nistro Plenipotenciario da Espaila 
en Lisboa según lo prevenido en 
el citado art. 2.' adicional al 
convenio celebrado entre España 
y Portugal en 1867.» 

Lo que ha dispuesto se publique 
en esls periódico o/icial para co-
nocimienl» de todos los Ayunta
mientos de l i i provincia, en l a 
inteligencia de que sert inexora* 
ble en exii/ir ia responsabilidad & 
los que pasado el tercer dia des
pués de recibir esle Bolelin, no 
cumplan con lo prevenido en las 
disposiciones 2." t/3.\ remiliendo 
á este Gobierno los dalos á que 
hacen referencia, SÍ en sus res
pectivas jurisdicciones hubiesa 
noticia ile a lgún nozo compren
dido en la regla 1.' y dando 
cuenta en caso negativo. 

León 19 de Junio de 1871.— 
E l Gebernador, Manuel Somoza 
de la Peüa. 

Núm. ÍOÜ. 
Relación de los terrenos invadidos 

por la Langosl» en los pueblos 
de Antowm, Vega y Quinlani lhi 
del Valle. 

ANTOSAN. 
Los Valles, La Huarga, 8. V i 

cente, Burgalan, La Bufona, Cor
rales, LaBuguora, Valdemontan, 
Val tisera. La Juncal, Vaila las 
cuevas, Carrubinas, Val de Vi -
ce.ite, Fuoarillaí. Juncal Radon-
Ja, líl Hiro. L i Vayegua, Mos-
quevera, Rafia: todos ostos va-
Hitos esuin do pradera á derecha 
ó izquierda, ele raieses satnln-ados 
á ex :3pí¡¡ m de Fticarillas y Jun
cal redonda y VsIdemontan, qiu> 
estuvieron da garbanzos, guisan
tes y patatas: todo osle campo 
al O. linda con campo de Vega, 
M. con el mismo y monte de 
didio Antoüan, P. campo de 
UogorJeros y N. monte del re
ferido Antoiian. 

T B G A . 

Valle de Valverde, Carro da 
Tureia, Val^oco, Fontautilas y 
el Fu,-yo, que están de pradera, 
á derecha i izquierda de frutos; 
linda P. con ca-upo de Antoiian, 
N. con el monte de Vega, M. 
campo de Quintanilla del Valle 
y O. campo de Heuavides. 

QUINTANILLA DEL VALLE. 
La Juncal, Navajuelos, LaRa-

guera, Carapazas, Pozuelo, Val-



devestido y La Bucerna; valles de 
pradera, derecha é izquierda sem
brado de frutos; liada M. P. O. 
y N. campo de Moral, de Vega, 
de Benavides y coa el monte 
respectivamente. 

Benavides 13 de Junio da 1874. 
— E l Alcalde, Angel García. 

Lo que se anuncia ai publico 
po r medio de este Boletín oficial 
en cumplimiento á lo disfiuestoen 
la R. O. de 1851. 

León 16 de Junio de 1874.— 
£ 1 Gobernador, Manuel Somoza 
«le la Peña . 

¡DIPUTACION PROVINCIAL DE LEOIf. 
('omisión permanente. 

Couladuria.—Negociado único. 

'Subasta del BOLETIN OFICIAL, 
• VeriBeadas sin efecto, por falta 

'<le lioitadores, dos subastas para 
la edición del Boletín oficial de 
esta provincia durante el aflo 
•económico de 1874-75, Ja Comi-, 
sion permanente en sasiou de hoy. 
dada la premura del tiempo, 
acordó celebrar una nueva .para 
el 28 del actual, á las doce da 
su mañana, por solo el periodo 
de un trimestre, que dará prin
cipio en 1.* de Juiio prdximo y 
l a de terminar en 30 do Setiera-
"bro, bajo la base de tres núme-
ios por semana, en lq misma 
forma y condiciones con queac-, 
tualmenté se hace este servicio, 
tíuyo plieg-o se-halla inserto en 
el 'Boletín del 9 de Julio de 1873, 
señalándose cumo tipo uiáximb 
do este contrato el Je 2.G14 pe
setas 90 cents, que es el pro
porcional al de adjudicación para 
i). José González Redondo que 
l o y le 'sirve,:á cuya cifra se su
jetará también el depósito del 
tanto por ciento. 
' Léon 20 de Junio de 1874.—El 
"Vi'cep residen te, Patricio Quirós. 
— P . A. D. L. C — E l Secretario, 
Jtomingo Diaz Ganeja. 

'Subasta de bagcigas.—Cantón de 
Ponferrada. 

El 29 del actual tendrá lugar 
ante la Comisión permanente y 
Alcalde de Ponforrada, la subasta 
d¿l cantón de bagages durante 
el aflo económico da 1874 75 de 
dicha villa, por el precio máximo 
<le 2.720 pesetas, bajo las condi
ciones publicadas en el pliego 
inserto en el Boletín odcinl de 5 
de Mayo úl t imo. 

Lo.que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
• León SO de Jimio de 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quirós. 

• D l P l I T m PROVINCIAL DE LEON. 
Comisión permnnente. 

• Sesión.del 30 de Abr i l deli¡7&. 
'' PRESIDENCIA DEL SU QUIROS. 

Abierta la sesión i las once i e la 

mañana con asistencia de los señores 
Arrióla y Selva, se leyó el acta ante 
tenor, la cual quedó aprobada. 

Dada lectura de las eoijianicaciones 
del Gobierno de provin-jia ejecutando 
los acuerdos de la Diputación relati
vos á la condonación total'de los ha 
beres recibidos de más por los profe 
sores del Instituto de 2." enseñanza y 
dos terceras partes al de dibujo, suje 
táudnltj al descuento; aprobación de 
las obras ejecutadas en el Puente de 
Orbigo y presupuesto para su pintu
ra, y concesión de 24.100 pesetas 70 
céntimos con cargo al capitulo de 
obras diversas para reparar el puente 
de Palazuelo sobre él no Porma, que
dó acordado cuidar de su cumplimien
to, pasando los antecedentes á la sec
ción respectiva 

En cumplimiento á lo estatuido en 
el párrafo 3.°, art. 6i de la ley pro
vincial, se procedió á la celebración 
de las vistas públicas para la revisión 
délos acuerdos apelados délos Ayun
tamientos de Valderas y Carrocera. 

' No reuniendo los requisitos de re
glamento lós niños hijos de Alejandra 
Pérez, vecina de Culebros, Baltasar 
Cuesta, de Robledo de Riello, y José 
fa García Otero, de Primont, se acor 
dó desestimar, las instancias en que 
pretenden se las concedaalgun socov 
ro deja Benclicencia provincial 

También se desestimó la solicitud 
de Petra Crañas, vecina de Villafranca 
del Bier/.o, pidiendo igual gracia para 
criar á sus cinco hijos, en razón á que 
estos pasan de la edad de la lactancia, 
y fué desestimada por la Diputación 
cu 18 del actual otra instancia análo -
ga de la interesada. 

Interin , Bernardo García Fernán 
dez, vecino de Culebros, no acredite 
en forma que su hijo sé halla inscrito 
en el ltegistió civil, quedó, acordado 
no haber lugar á concederle el socor
ro /tara atender á su kictancia. 

E-tablccié¡idose en los árts. 131 y 
13:¡ de'lá ley municipal un término 
perentorio para acudir en alzada á 
l¡ís Comisiones para el repartimiento 
de arbitrios, pasado el cual son im.-
procedentes las resoluciones que se 
dicten en la via gubernativa so 
bfo el partiaiilai', quedó acordado 
de conformidad con lo dispuesto on 
Itcal órden de 1." de Febrero de 
1873 y órden de 0 de; Marzo de 1874, 
que no ha lugar A la revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento y Asam
blea de Asociados do Carrocera, apro
bando el reparlimiunto municipal so
bre las especies do consumos, .reser
vando á Baltasar Prieto, vecino de 
Otero de las Dueñas, el derecho esta • 
blccido en el art 190 de la ley muni
cipal para acudir al Juzgado de 1 ' 
instancia. 

No existiendo en esta Dependencia 
antecedente alguno relativo á la con
cesión hecha al pueblo de La Anti 
gua, en el Ayuntamiento de Andan 
zas, para la corta del plantío de aquel 
pueblo, se acordó contestar al-Juzga
do de La Bañcza, que no se pueden 
facilitar los antecedentes que reclama. 

Vista la consulta del Alcalde de 
Palacios de la Valduerna preguntan 
do si en Jas cuentas, pendientes de 
aprobación de aquel Ayuntamiento, 
se han cargado el Alcalde y Deposi 
tario D. Felipe Rodrigue/, y ü. Pedro 
Alvarez Llamas, de 3.017' rebles (iít 
céntimos procedentes de delicit á fa
vor del Ayuntamiento por la subven -
cion dada"¡i la Escuela de aquella vi
lla, y en caso negativo, qué procedi • 

Í -
miento debe seguir; quedó acordado 
hacerle presente: 

1.° Que ninguna de las cuentas 
pendientes de contestación de repa 
ros y remisión de certificación de re
integros aparece que se hayan car 
gado los referidos Alcalde y Deposi
tario de los 3.017 reales 03 cénti
mos; y 

i . " Que para hacer efectiva su 
recaudación proceda el Ayutainiento 
sin levantar mano en la forma esta • 
blecida en el art. lü i de la ley muni
cipal. 

Siendo urgente la publicación de 
los pliegos de condiciones para la su
basta de jos servicios de bagages é 
impresión del Boletín oficial, se acor
dó tenga lugar este acto á la breve 
dad posible, con las modificaciones 
siguientes: 

Bagages. 
1.' Los contratistas á los tipos 

menores del.230 pesetas quedan re
levados de.otorgar la escritura publi-
caá que se refiere la condición 4." 

2 " Se acepta la'reduccio'n do los 
tipos propuestos por la Contaduría 
para los cantones á excepción de los 
de Ponferrada y Vega de Valcárce que 
se numen!.-»). 

3 * El tipo por el que la subasta 
se ha de anunciar será de 21.000 pe
setas • . ! ! 

Boletín oficial, 
Aprobado por la Diputación el cré

dito de 15.000 pesetas para la publi 
cacion diaria del Buletin, se anuncia
rá la subasta bajo este, tipo, intro 
duciendo on oí pliego de condiciones 
las variantes que naturalmente han 
do resultar de esta modilioauion, co
mo así tamhicu de que solo en los 
Domingos . dejará do publicarse, . y 
obligación del contratista de' facililar 
dos mimeros á los Jueces, cuando' sé 
inserten por su órdcneiliclos, requi 
sitorias ó cédulas de emplazamiento, 
y uno á lós '.lelos'do los Estableci
mientos de lioneficonciá é Instruc 
cion pública; consignando, además do 
las condiciones generales, las que se 
indican con los números 22 y 23, en 
el Boletin de 0 de Julio último 

Con arreglo á lo resucito por la Di 
putacion en 2:1 del corriente, deter
minando que la canlidad que se ha 
de exigir á los Ayunlainieiilos por 
contingente provincial para el año 
económico de 187í—7"> sea la de 
838.071 pesetas, quedó acordado, á 
virtud dé lo c'stnluído en el art. 68, 
aprobar el repartimiento presentado 
por la Contaduría, dando cuenta á la 
Diputación el (lia en que se reur.a. 

Presentada la distrlliucion do fon 
dos (jara el mes do Mayo próximo 
importante tiiO 881) pesetas 3 í cea 
timos, se acordó aprobarla, dispo 
niendo su publicación un el Bolclin 
oficial. 

No existiendo méritos para modi 
ficar el acuerdo relativo á la comisión 
de apremio expedida contra el Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos* por 
descubiertos de primera enseñanza, 
quedó resuelto, desestimar la instan
cia de D Agustín Vivas cu represen
tación, de la Corporación municipal, 
pidiendo se suspenda aquella y se les 
conceda un plazo para arbitrar rceur-
sos á fin de cubrir dicha obligación. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero do Montes, so acordó 
conceder á D Manuel Hamon • Diez, 
vecino de Guimara,- en el Ayunta
miento de Peranzaues, para reediti-

car su casa, la corta de 60 robles en 
el monte de aquel pueblo, cuya ope
ración y la de extracción se verifica
rá dentro del término de dos meses 
sujetándose á las prescripciones esta
blecidas en el Boletín oficial de 7 de 
Setiembre de 1868. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Turcia correspon • 
dientes á los años de 1871 —72 y 1872 
—73, remitidas por el Alcalde á los 
efectos del art. 1S6 de la ley orgánica 
y resultando que ni aquellas se han 
redactado con arreglo á instrucción 
ni los reparos ocurridos en su examen 
y tramitación del expediente se ajus
tan ,á las disposiciones legales, se 
acordó ordenar al Alcalde ías recoja 
ó autorice persona que lo verifique, 
dándole las instrucciones necesarias 
á fin de que se subsanen los defectos 
de que adolecen, y hecho, las remita 
de. nuevo á la aprobación definitiva, 
señalándole para todas estas opera
ciones el termino de un mes, pasado 
el cual se impondrá el oportuno'cor-
rectivo á quien resulte responsable 
de la falta de cumplimiento do lo que 
se ordena. 

No ofreciendo reparo alguno las 
cuentas del Ayuntamiento de Valde • 
mora respectivas al año de 1870 —71 
y las do Camponaraya correspondien
tes al de 1881, 1802. primer semes
tre de 1863, 1863 - 6 í , 180Í—6o, 
ISOÜ-Oe.y 1867—68, se acordó dic-
Ur falloabsoiutoriosobre las mismas. 

. Resultando solventados lós repa
ros ocurridos en el examen dé lu da
ta de las cuentas de Ardon relativas á 
1870—71, con el ingreso de los pro
ductos de la pesca del rio, y d ¡c'Sra-
cion dé lós Concejales anteriores 
conlirmando hallarse autorizado el Se 
cretario del Ayuntamiento para la in
versión del material de la dependén -
cia, y no habiendo podido obtenerse 
que la Corporación .liquide con los 
recaudadores; para averiguar 'si exis • 
té en sil poder alguna más cantidad 
hecha efectiva en el período á que la 
cuenta ;.se' refiere,. quedó ácprdádo 
dictar fallo, absolutorio cií la'misma, 
sin perjuició de que si por resultado 
de dicha liquidación, 'cuando' se'prac '-
tique, apareciese cualiiuier suma 'á 
favor de los fondos comunes, se exija 
por el Ayuntamiento su reintegro á 
quien proceda. 

A los efectos del art 00 de la ley 
orgánica so acordó señalar lós mir -
tes y viérhes dé cada semana en el 
presente mes, á las once de su maña
na,para celebrar hs sesiones órdi • 
narias de la Comisión, sin pérjíiicio 
dé las extraordínái'iás que sean nece
sarias para el despacho de los serví • 
cios que la están encomendados 
anunciándolo al efecto en el Boletin 
oficial. 
. Visto el recurso de alzada promo
vido por D,.Hilario Robles, vecino de 
Valderas, contra él licúenlo de este 
Ayuntamiento ordenándole él derribo 
de una habitación ó cuarto bajo que 
poseo hace 12 años en la. plaza Mayor, 
rinconada de San Antonio: 

Vistos los antecedentes: 
Uesultando que en 2 í de Marzo do 

1863 se acudió por id apelante al 
Ayuntamiento do.Valderassolicitaudo 
le concediese un cacho de terreno 
titulado rinconada de San Amonio 
contigua á la iglesia de áta Marín pa • 
ra construirprooisioiialmjnle unii ha-
bitttcion destinada á U mpeaiicion de 
Carne: • ' : 

Resultando que por acuerdo de 31 
de Mavo de 18(i3 le fué concedido el 



—3 
terreno solicUacIo en la forma rio in 
terinirlad, nu debiendo salir de los 
ángulos di; las das esquinas de la fa
chada, ni dedicarlo' á otro objeiode 
especulación que el indicado en la 
iiistanciav lodo sin perjuicio del or 
nato público y previa autnrizacion del 
párroco de Sta Mana: 

llesultando que en 17 de Febrero 
iillimo se recurrió por el párroco al 
liobierno de provincia á fin de que 
dispusiera la demolición de la obra, 
ya por perjudicar al ornato público, 
ya por Imberse destinado á un obje
to diferente del autorizado: 

Uesullando que' remilida la instan
cia al Ayuiitainiento para acuerdo, 
dispuso ¡a demolición de la casa (un • 
dándose erí el carácter de-provisional 
que tenia la concesión y en la (alta 
<ieautorización del párroco de Santa 
María'del Azogue: < •>< • ' . • 
. llesultando que de este acuerdo se 
alzó á la Comisión permanente el Hi 
lario Robles, invocando en apoyo de 
su derecho la posesión continuada de 
12 años:' 
. Vistos los artículos. 67, 77, 181 y 
164 de la ley municipal y la ¡ey i . ' , 
título 8.°, libro 11 de la Novísima re 
copilacion: 

• Considerando quo es de la exciusi 
vacompeteiicia de los Ayunlamieutos 
el arreglo y ornato de la vía pública, 
apertura y aüneaciou decailes y pía 
zas: • ' 

Considerando que los acuerdos de 
estas Cornotaciones en asuntos do su 
«ompeteiieia, son inmedia lamen le eje
cutivos, no [itidiendo ser suspendida 
su ejecución aun citando por ellos y 
en su forma se inírijan las disposieio 
nes de la ley orgánica.ú otras espe.-. 
eiales: , 

Considerando que hacha la couce 
sion con el carácter de interinidad, 
según se desprende de !a sólieitud y 
acuerdo, el Ayuntamiento estaba en 
su derecho al disponer la demolición, 
sin que pueda aplicarse al particular 
laleylt.-, título S libro 11 de la 
íipyísima.Hecopilacion: 

. Considerando que si bien Ta'A'dmU 
hislracion no puedo alterar' el estado 
posesorio en que un particular' se ha
lla, Ínterin q'je en el juicio yanto' el 
Tribunal competente no obtenga do 
claracion favorable ú su derecho, es
ta jurispnu'.enci r no puede hacerse 
extensiva á la posesión que la misma 
Administración coníicre, con salve
dades y restricciones, como sucede 
cu el caso nreseote: 

Considerando que si bien losacuer 
dos de ios Ayunlamieutos pueden 
•ser revocables en la via gubernativa 
rior las Comisiones permanentes, este 
lieeho so'oi.wne'lugar cuando se de 
muestra la inlraccinn de la ley muui 
cipal ú otras especiales: y 
' Considerando que no existiendo la 
infracción (pie so denuncia en el 
acuerdo apelado carece de atribucio
nes la Comisión provmeiul para revo-
uarla; se acorde que no ha lugar.á lo 
<|ue se solicita, podiendo el interesa' 
do' ejercitar el derecho que crea con 
veniente 

Remitido á informe por el Gobierno 
de provincia la pretensión de 1) En
rique llankin en solicitud do que se 
le [taguen las dietas devengadas en 
el expediente de apremio contra el 
Ayuntamiento de Astorga, no obs 
tante el recurso elevado á la Superio
ridad y que se requiera de inhibición 
iV'aqiier juzgado en la causa que se le 
•Vigue por haberse extralimitado 'en ,< 
la comisión conferida; quedó acorda • 

do hacer présenle al Gobierno de pro
vincia: 

l ." Que según acuerdos oportuna 
mente notificados á dicha Autoridad 
y ejecutados por la misma, el pago 
de dietas tendrá lugar cuando se re 
suelva el recurso por el l5xi::no señor 
Ministro de la Gobernación; y 

2." Que remitido el expediente al-
Gobierno de provincia, la Comisión 
no puede apreciar si se extralimitó ó 
no el comisionado, ó si hay alguna 
cuestión previa que resol ver, único 
caso en que con arreglo al art. 8 í 
del Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, pueden suscitarse contien
das de competencia en los juicios 
criminales. -

Leídas las comunicaciones del Go
bierno de provincia ejecutando los 
acuerdos de la Diputación relativos al 
pago de cré.lilos al coatralista de las 
obras del Rio Moro, y subvención do 
•31)0 pesetas con destino á la adquisi
ción de muebles y enseres de la casa 
que ocupa aquella autoridad, quedó 
acordado cuidar do su cumplimieiUo 
pasando los antecedentes á la seecion 
respectiva. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este dia. 

OFÍÜINXS DE ELUIIENDÍ 

IJÍTEUVEXCION BE L l ADMINISTIUCION ECO-
«ÓltlCV DE L.l PKOVIMIA. DE U M N . 

Clases pasivas .—Revista personal. 

l'.a las disposiciones de la ley de 
Presupuestos de 23 do Julio de. 1853, 
se íínmienlra la sig-uisnle; 
'> "Con el fio de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percapcioa da luberes 
de las clases pasivas, 'lispiMi ha el Go
bierno revistas de presente qas le ase
guren da la existencia de los •individuos 
en la 'provincia donde radican sus pj-
gos, así como de no iiaber'sufrido alto-
rneiim el estado de las personas que 
fundan en el derecho que disfrutan.» ' 

I'jra llevar á efecto esta disposidua 
con arreglo n las contenidas en la Real 
ó n l a n de22 ile'Agoslo del mismo año y 
aehiracioaeS'ptut'ei'iores, esta Interven
ción económica en el lirras pnipósiln do 
que la revista de que se Ivata y que debe 
tener efoclo en el mes do Julio p-óximo, 
sea un i verdad lín eslu provincia, res 
ponliendo' asi á los proixteitu* de. la 
ley. lia créiilo de. SU deber dirigir a 
los iiiil¡vidiiiis:'de. las 'referidas (ílaeés 
as! como á Iris Sres. AtcaMe.í conslitu-
einnales y Jueces municiii.des las pre
venciones siguientes: 

1. ' "La révisla (le que se Irálá t«n-
drá lB!far ante el Jefe de [ntnrvejieion 
que suscribe eri los diez primeros ilias 
de Julio próximo, desdo IHS die: de la 
mafnna á las ilos de la larde y-los in • 
divídaos residentes en esta capital se 
'presenti'.rali ¡i! mismo con el dacuaiento 
original por el que se acreilite el haber 
ó pensión que disfrutan y un cértilica-
do'del Alcaiiio ile barrio A del Conun-
danta mililar en que conste bailarse em-
pailionado. L is ilusionistas prestóla-
ran adímas do'a orden original-de con-
C'.'sion, la cerlilicaeion de existeiv.'ia y 
eslailu •expedida' por el Sr. Juez muai-
cip-il con sujeción al mo ¡ e l o que A con
tinuación se eoph. 

2. " ISii los misinos dios y con Ljin-
les reqóisitos ss presentaran ante loS 
'StiS: Alcaldes couslltucionales de los 
pueblos de esla provincia que para esla 

efecto ejercen las funcicnes del later-
ventor, los individuos da clases pasivas 
residentes en ios mismos, cuyos fun
cionarios después de enterarse de los 
documentes y consignar en las certifi-
ciciones <!.: esistenci] la parte de ellos 
que las mismas iudicau, devolverán los 
ordinales á los interesa dos. 

3.' Los inilivíduos quo por imposi
bilidad física no puedan presentarse á 
la revista, avisarán por escrito al Inter
ventor ó Alcaldes, para que por si ó por 
persona debidamente autorizada paseu 
a domicilio á cumplir este servicio y 
recojer el cerliüeado correspondiente. 

í." Los que residiendo en esta pro-
viouia tengan consignado el pago de su 
Itiiber, en otra, pasarán la revista en los 
términos indicadns, consignando ade
más en la certificación de existencia la 
provincia en donde cobra para que pue
da remilir a la intervención que cor
responda. 

5 * Eslán relevados de la presen
tación personal a la revista losiadifí-
(luos de clases pasivas con la categoría 
de J í f i de Administración en el órden 
civil y judicial y de Giianel en el mili-
litar. Lo verilicarán por oficio escrito 
do su pufio y letra, en la que se con
signe la ciase á qua pertenecen, haber 
que disfrutau y en virtud de qué ór
den. 

6.' Los que áejen de pasar la revis
ta, en los términos prevenidos serán 
suspensos en el cobro de sus haberes y 
su dará cuanta á la Snperioridad para 
la resolución que conesponda. 

7' Los Sres Alcaldes remitirán 
á esla Intervención económica dentro 
de los seis días sioMiientas al. perío
do de revistí, las certificaciones que 
les hayan presentado los interésanos, 
con una relación individual de los mis
mos en que consignaran las observa
ciones que croan convenientes y darán 
Cuenta de cualquier fraude ú ocultación 
que pueda descubrir-, para que por la 
misma se inslruya el oporluuo expe
diente y recaiga el castigo a que baya 
lugar. 

Recomieiulo muy eficazmente á los 
Sres. Jueces municipales que al expe
dir lós'cerliliciidos de existencia y esía-
dbde las pensiunistas las cua es han dé 
contener el nombre y los dos apellidos 
ile las mismas, examinen bien el Regís: 
tro civil loda vez qíto en estos docu
mentos descansa el pago de los haberes 
que disfrutan y que les alcanzaría una 
gran responsabilidad si par omisión ó 
descuido no hubiese exajgti.lud en ios 
mismos. 

León 16 de Junio de 1874.—Anto
nio. Machado. 

D. F. de T., Juez municipal de 
Ciítiiico: Que D." F, de T. y T , viu
da o huérfana del Capitán D (ó lo 
que fuese) existe en el din de la fecha 
ronservaudo su estado de viudez (ó sol
tería.) 

Y para que consta firmo y- sello la 
presenta en.... á.>.... de Julio de 1874. 
(Firma y sello del Juez.) 

El Secretorio del Juzgado. 
(Firma ) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
disfrutar otro hiibec de tos fondos gó-
uerales,- provínciáles ni municipales 
qul! el que tengo sefialado coino pon-
sionista militar (ó lo que sea.) 

Firma de la interesada. 
D..F.'deT., Alcalde conatilucional 

de esla .villa.' ... .> •• • .. v i 
Certifico: qtie el ihilivíduó coatonido 

en la anlerior, há pasado la revista per

sonal del présenle mes con las formali-
dades prevenidas; habiendo presentado 
su Real Despacho (órden ó lo qua sea) 
fecha, por el cual consla, lé fué con-. 
cedido el haber de un lia I ó mensual 
(lo que sea) en concepto de Ganilan ra-
tirado, cesante de tal iljslino, ó pensio-
nisla del montepío de (lo que sea.) 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía.) 

ADJIlNtSTRACtON ECONÓWM DE L \ PSO-
V1NCIA DE LEOH. 

La Direecion general da Bea
tas estancadas en circular de 1S 
del c o m é a t e , me dice lo qus 
sigue: 

«Práxima la terminación del actual 
año económico y estando prevenido 
por las Instrucciones vigentes que en 
dicha época se verifique un recuento 
genaral de todos los efectos estanca
dos existentes en lascipitales de pro
vincia y Administracióaes-deposibf 
das y de Rentas éstancad'is; esta Di
rección g-eneral hit acordado que á 
fin de conocer el verdadero estado da 
los almacenes en cada localidad, cum
pla V. S. y haga cumplir Us reglas si
guientes: 

1. " El dia 30 del presente raes, á, 
las dos de la turde, se practicará un 
minucioso y exacto recueüto de las 
existencias de tabaco, papel de mul
las y de todos los efectos timbrados, 
que por unas causas ó por otras no sa 
hayin devnolto ú k.Fábrica Nucional 
del sello, conforme á lo dispuesto por 
el artículo 36 de la Instrucción de 14' 
de Abril último, y se encuentren en los 
almacenes de esta capital y de lasAd-
nniiistritcioucs subalternits: en los 
primeros con asistencia de V. S., del 
Jefe de In Intervención y Guurda-
almaceu y de un oficial deesa depen
dencia que autorizará el ucU, según 
previene la órden del Gobierno de la 
Bepúbiieade 1." de Muyo de 187í); y 
en los segundos, ante el Alcalde popu
lar y Admiuistrndor subalterno, Con 
intervención del Secretario del Avua-
tHinientu. que. hará las veces de Nota
rio en virtud de la citada disposición. 

2. ' Antes de proceder al recuea-
to, secoiitiirán por los respeoiivos en. 
cargados de lus almacenes, i presen
cia de las personas ya citadas, las 
cuentas de los diferentes ramos, con. 
objeto de deducir las existencias'qua 
debe haber en dicho dia. consignán
dose el resultado por diligencia ex
tendida en debida ionna. 

3. " El resultado del recuento sa 
consignará & contiauacíoa en dicha 
acta, levantándose una por tabacos y 
otra por papel de. multas y demás 
efectos timbrados que se eacuentreu 
en ios almacenes; mencionándose lam -
bien los envases qué existan vacíos. 

i . ' En los puntos «o que por los 
respectivos encargados se rindan to
davía cuentas ó estados de sal y pól
vora, cualquiera que sea, su clase, 
cantidad ó situación, se prqoaderá al 
repeso ó recuento, figurando el resul
tado con separación y con las mismas 
formalidades. 

5." En las Administraciones eco
nómicas que por circunstancias "espe
ciales no se haya hecho entrega al 
contralista de los efectos que consti
tuyen la renta del timbre; se compren
derán estos en el recuento general 
praclicando.igualea prevenciones, sal
vo el- caso en que el recibo de *al« 
circular sa hubiese aquella v»rifica4í». 



6.' Los Jefes económicos tendrán 
muyen cuenta las fechan en fue se 
termina encada subalterna el plazo de 
3D días, fijndo para que la entrega de 
{'i.-; efectos timbrados á la citada Em
presa se considere provisional, dándo
la i.'l carácter de defiuitiva cuando 
aquel h a y a pasado sin verificarlo. En 
este caso, se practicará el recuento 
sin que el resultado afecte responsabi-
lidail de la Hacienda para con la Em
presa del timbre, pero si de aquella 
contra los subalternos, por las dife
rencias de mas 6 de méuos. 

7. ' Ileuuidas en cada Administra
ción económica las netas parciales, se 
refundirán la: de una misma clase en 
un solo t':Stimnnio, de manera que la 
suma general délas partidas sea igual 
á la existencia que na de figurar en 
las cuentss de Administración del 
présenle mes, 

8. * I)'' cada una de estas actas se 
librarán tros ejemplares: uno se acom
pañara con dichas cuentas á la Inter
vención {¡enera!, otro quedará eu esa 
AdminUtracion, y el úllimu se remi
tirá á i'(ste Centro en los primeros 1S 
dias de Julio próximo; y como para 
dicha é p o c a deben haberse rendido las 
respectivas cuentas de Administra
ción, enviará V. S. á esta oficina ge
neral una certificación expresiva de 
la comparación entre las existencias 
que debia haber según los libros y los 
resultados del lecuento, expresando 
las diferencies de mas ó ménos que 
hayan aparecido en los recuentos y su 
conformidad con las citadas cuentas • 

Lo qun sa inserta en el pre
sente Boletín oficial para conoci
miento de los Administradores 
subalternos de estancadas de la 
provincia, encargando á los Al
caldes de los Ayuntamientos en 
que aquellos existan, cuiden de 
concurrir en unión de los respec
tivos Secretarios á presenciar «I 
recuento el dia y hora qne en la 
precedente circular se consigna, 
remitiendo á esta Administra
ción el acta parcial del resulta
do que ofrezca. 

León 22 de Junio de 1874.— E l 
Jefe económico, P. S. Antonio 
Machado. 

L i Dirección general de Ren
tas Estancadas, en circular de 9 
del corriente, me dice lo que si
gue: 

•La Dirección general de mi cargo 
liene aconlailc retirar de la circulación 
en 1.'ile Julio próximo lo» sellas de 
comunicaciones que en la actualidad 
.ce usan, excepción hecha de los de un 
céniiniu ile pésela, y sustituirlos por 
ot'os de iguales precios pero de distin
tos tipos, á cuyo fin lia dispuesto se ob-
sei ven la siguientes reglas: 

1, ' Por consecuencia de lo manda
do en el ai t. 7S del Real decreto de 12 
ile Setiembre <lc 1861, los sellos que re
sulten en poder de particulares, coipo 
iticioues ó funcionalio» públicos, debe
rán ser cambiados por otios de la mis
ma durante ei mes de Julio próximo. 

2. ' Dicha operación se verificará 
precisamente en los estancos y expeu-
dedurias que en las capitales designen 
los Jefes económicos de las provincias 
de acuerdo con los Representantes de la 
Emprtia. Bn los puntos en que exisla 
¿dminislracian subalterna de lientas 
estancadas ó de partido, harán esta de-

- 4 
signacion el A.lminislrador y el Depo 
sitano, como también en ios demás pue
blos en que haya más de un estanco. 
Las horas de c.inje serán todos los dias 
de sol a sol y busta el 31 de Julio sin 
pi ó roga alguna. 

3. " Los electos procedentes del so
brante se devolverán á la Depositarla 
general dentro del mes de Julio preci
samente y los del canje en ledo el de 
Agosto, á menos que circunstancias 
especiales ó accidentes de fuerza mayor 
retrasen este servicio, en cuyo caso lo 
pondrá la Sociedad en conocimiento de 
este Centro directivo, 

4. ' La devolución se hará en paque
tes precintados y con distinción de cla
ses, haciéndose constar en su cubierta 
la cantidad que contienen y las demás 
observaciones que convengan. Los pa • 
quetes que conserven el precinto de la 
Fabrica serán asi devueltos, pero de
berá estamparse en ellos el timbre de 
la Depositarla de que procedan. 

5. ' En luda factura de devolución, 
proceda del sobrante ó del canje, como 
también en las guias, se consignaran 
la numeración de los sellos si algún 
pliego la conservase, adhiriéndose los 
sueltos á uuo ó mas pliegos de papel 
blanco, según la cantidad y cou la de
bida clasificación. 

6. ' Si por alguna corporación se 
presentasen sellos al canje, se estampa-
rá el timbre que acoslumbre a usar, 
poniendo también el suyo la expende
duría que cambie y en su defecto firma
rá el encargado de ella. 

7. ' Los sellos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estanqueros, 
se cambiarán en los mismos puntos que 
para el público se designen, y 

8. ' Se exigirá como circunstancia 
necesaria para el canje, la presenlácion 
de un volante expedido por el Alcalde 
del barrio en que viva la persona que 
presente los sellos, á menos que de otra 
manera pueda garantir su personalidad 
á satisfacción del encargado de la ex
pendeduría que baya de cambiarlos.» 

Lo que se inserta en este pe 
riddico oficial para conocimiento 
del público, manifestando que el 
local destinado por esta Admi
nistración para las operaciones 
del canje, en esta capital, es la 
expendeduría de efectos estan
cados, sita en la plazuela de San 
Marcelo, n í m . 9, León 22 de 
Junio de 1874.—El Jefe econó
mico.—P. S., Antonio Machado. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA. NACION. 

Secretaria general.—Negociado 2.* 
Empbzamiemo. 

Por el presente y en virtud 
de acuerdo del Hxcmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 1.' de 
este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á don 
Francisco M. ' Castelló, Adminis
trador principal de Hacienda pú
blica que fué de la provincia de 
León, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á ñn de que 
en el término de treinta diasque 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio, se pre
senten en esta Secretaria general 
por si ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en oí exá-
men de la cuenta ae Administra

ción de la Renta del Sello del 
Estado de la expresada provincia 
respectiva al mes de Mayo1 (fe 
1362; en la inteligencia que de 
no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1874. 
=Ignacio Sánchez Inclau. 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada. 

Se sigue en este Juzgado causa cri
minal por robo á ta Iglesia parroquial 
de Sla. María de la Encina, de esta villa, 
de dos alhajas, consistentes una de Boa 
cruz de quince a veinte penliinetros de 
altura, su material de acero, peana de 
madera forrada de igual metal, guarne
cida de filetes de plata y cubierta de 
adornos del mismo melal, y una concha 
de plata acanalada de cuatro a cinco 
centímetros y de cuatro á cinco onzas 
de peso, que destinaba para administrar 
el Sacrainento del bautismo. 

Y habiéndose proveído requisitoria 
para que se pongan a disposición del 
Juzgado dichas alhajas con sus portado 
re» caso de presentarse a los joyeros ó 
de ser habidas, por las autoridades loca
les y judiciales de los Juzgados inme-
díalos y demás de la provincia. 

Ponferrada 12 de Junio de 1871.— 
Fabián Gil Pérez —Por mandado de 
S. S,, Cipriano Campillo. 

D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de 
Patencia y su part ido. 
Hago saber: Que sobre las siete de la 

m¡lilaila del dia diez del corriente, ha 
sillo hallado un cadáver en Campo de 
Calabazanos y pago de la Tablada, á 
medio kilómetro de la via-férrea del 
Norte, en un trigo de Büuito Malta, cu
yo cadáver es de ün hombre como de 
treinta años de edad, estatura cinco piés 
y medio próximamente, robusto, de 
buen color, sin barba alguna, ojos da 
ros, cara redonda, dentadura completa, 
manes delicadas; tiene una cicatriz en 
la barba inclinada i la izquierda for
mando un uiaiigulo cuyo vértice está 
en la parte inferior y medía del labio 
inferior, pelo negro, cortado á peine. 
Vestía sombrero gacho de ala muy an
cha, negro ribeteado con pana del mis
mo color, copa muy estrecha de arriba, 
fabricado eu la de D. Demetrio Crespo, 
calle de Toledo números 30 y 42 en Ma
drid, camisa blanca con pecbeia borda
da y abrochado al lado derecho, calzon
cillo de algodón remendado, calcetas de 
hilo con ligas de estambre de colóles, 
pantalón de paño pardo, l'ampa ancha 
un poco abierto á los lados formando 
bombacho, borceguíes blancos, huella 
ancha con tachuelas, chaleco de tercio
pelo bastante raido con cuadros azu'cs 
y botones parecidos, clástico encarnado 
con franjas negras de estambre, faja 
morada, ancha, nueva. Y no habiendo 
podido ser identificado á fin de que las 
personas que puedan dar alguna noticia 
sohi e su identidad lo comuniquen a es
te Juzgado á la brevedad posible, pues 
que eu eVo se interésala recta admi
nistración de justicia; en nombre del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República por la que administro jusli-

cia, exhorto y requiera á todos los se-' 
flores Jueces de primera instancia y de
más funcionarlos de la poücia judicial H 
fin de que comuniquen á este Juzgado 
las noticias que inlen-s.'n á la identi-
dail de dicho cadáver v descubrimiento 
de sus autores, cómplices ó encubrido
res y si en algún Jiizgado lesuitare 
existir personas déla ía ai i lia deliuter-
fecto se ofrezca el procedimiento y se 
las reciba declaración á los efectos indi 
cados de identificar la persona del ca
dáver aludido y descubrir a sus autores 
V remitiéndome las diligencias que su 
practiquen. 

Dado en Falencia á troce de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Mi
guel Fernandez de Castro —Por man
dado de S. 3 , Lorenzo Paz Guerra. 

E l Juez de primera instancia des 
este partido de Benumite 
A los Sres. Jueces -le primera instan

cia y demás autoridades y dependientes 
de lá policía judicial de la Nación, buce 
saber: que en este Juzgado pende causa 
crimiual por robo de una pollina con su 
cria, de la pertenencia ile Petra Panizo, 
vecina del pueblo de S. Juan el Nuevo,, 
a quien fuá extraída en la noche del 
17 para amanecer el 18 del corrien
te, sin que conste quiénes fuesan los Qu
iotes de dicho robo. 

Y con el fin de que se inquiera el pa
radera de dichas dos cabnilerias y sien
do habidas se conduzcan a este Juzgado 
con las personasen cuya poder se hallen 

.si fuese sospecbusas, se expide la pre
sente requisitoria que habrá de Inser
tarse en el Boletin oficial de la provin
cia de León. 

Benavente Mayo veinte y ocho de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Nicolás 
Aulonio Suarez.— Por su mandado, Can
dido Miranda. 

SEÍUS DE LAS C.tBU.LERIAS. 

Una pollina pelo negro, alzada regu
lar, bragada, con hoc u.i blanco, y una 
bucha del mismo pelo, de un uu'S Ha 
edad. 

D, Francisco Vicente Hsco laño, 
Juez de primera ins lancia de 
esta ciudad y m partido. 
Hago saber: Qje el dia nueve de Ju

lio próximo y hora de las once de su 
mañana, se venden en púb'ica subasla 
los bienes siguientes: 

Un prado en término de-Ferral, al 
Campillo, cerrado, de dos haminas y 
media, liada Mediodía servidumbre, 
Norte prado de Felipe Laiz, tasado eu 
200 pesetas. 

Otro prado en dicho término, á las 
Praderas del B'nnco, cerrado, regadío, 
de una fanega, linda al Oriente otro de 
Juan Fernandez, Mediodía y Norte eji-. 
do de concejo, tasado en 350. 

Un pollino, tasado en SO. 
Cuyos bieiks se venden como propios 

de Casiano Pérez, vecino de Ferral, pa
ra el pago de' casuib que so le impusie
ron en causa crimiual seguida contra el 
mismo por allananiicnto de morada. Las 
personas que deseen inlfiresarse en su 
adquisición, acudirán en el dia y hora 
señalados a ü gnMa Audiencia de esta 
Juzgado ó al muaicipal de S. Andrés 
del Rabanedo, (IOIK'.J simultaneamenle 
se celebrará el remalo, advirtieudo que 
DO se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras paites de su lasaciou. 

Dado en León a ciueo de Junio de 
mil ochocientos seleula y cuatro.—Li
cenciado Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado. Antonio García Ocon. 

Imp. de José ti. lia Jo u Jo, La Plaieria, ?. 


